
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2018-00067-00. 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
 

EJECUTANTE: JOSÉ CARLOS AROCA DAJIL, quien cedió los derechos litigiosos a 

LUIS RAFAEL CERCHIARO CARRILLO, quien a su vez se los cede a CLARA INÉS 

BOLÍVAR ROMERO  
 

EJECUTADO: HARRYS ANUAR BADILLA BOLÍVAR  

 

Riohacha, primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, el Juzgado 

DISPONE:  

  

APRUÉBESE en todas sus partes la anterior liquidación adicional del 

crédito presentada por la parte ejecutante, por los valores que se relacionan 

a continuación hasta la fecha 31 de julio de 2023:  

 

Liquidación adicional del crédito a fecha 31 de julio 

de 2023  

Capital   $   715.000.000 

Intereses  $1.035.373.257 

Total  $1.750.373.257 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 

 

         

 
CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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